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CoNTRATO N" O8l2O24

Entre la Circunscripción Judicial del Departamento Central, con dom¡c¡l¡o en la calle Prof. Dr. Vittor¡o Curiel y

Dr. Oscar paciello de la ciudad de 5an Lorenzo, República del Paraguay, representada para este acto por la

ORA. MARíA TERESA GONZATEZ DE DANIEL, en su carácter de Presidenta del Consejo de Administración

conforme a la Acordada Ne 1724 de fecha 20 de diciembre 2023, con Cédula de ldentidad N'919.569,
denominado en adelante la CoNTRATANTE y por la otra, la firma PRINTEC s.A., R.u.c. Ne 80018668-0,

domiciliada en la Calle Avenida Gral. Santos 468 C/ España, de la ciudad de Asunción, representada por el

señor RENATO ORTELLADO ODDONE, con Cédula de ldentidad Ne 3.381.938, denominado el PROVEEDOR, de

común acuerdo, conv¡enen en celebrar el presente Contrato para la ADQUISICIóN DE TINTAS Y TONER, el cual

estará sujeto a las s¡guientes cláusulas y condiciones:

El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjud¡cación de la convocatoria:

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato son los siguientes:

a)

b)

c)

d)

e)

Contrato y sus adendas o modif¡caciones;

El Pl¡ego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

Los datos cargados en el SICP;

La oferta del proveedor;

La resolución de adjud¡cac¡ón del contrato em¡tida por la contratante y su respectiva notif¡cación

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anter¡ormente.

3. DOCUMEN TOS ADICIONATES DEt CONTRATO.

Los documentos adicionales del contrato son:

No aplica.

4. IDENTIFICACIóN DEt CRÉDITO PRESUPUE STARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEt

CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubr¡r el comprom¡so derivado del prese c rato es

certif¡cado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa

N': 441720.
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1. OBJETO OEI CONTRATO.

El presente Contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen la CONTRATANTE y el

pROVEEDOR, en relación al llamado del Programa Anual de Contrataciones LICITACION PUBLICA NACIONAL

Ne 09/2024 "ADeUtStCtON DE TINTAS Y TONER'- lD Ne 441720, adjud¡cada por Resolución del Consejo de

Admin¡strac¡ón de la Corte Suprema de Just¡c¡a Ne 444 de fecha de 4 de julio de 2024, y que serán proveídos

por el PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de acuerdo a los documentos del presente Contrato.

Z. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEt CONTRATO.

@

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

PRIHTEE S.A.i
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El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LICTTACION PUBLICA NACIONAI Ne 09l2O24

"ADQUISICION DE TINTAS Y TONER" - lD Ns 4É,L72O, convocada por la CONTRATANTE, según Resolución Ne

2tIlZO24 de fecha 30 de abril de 2024. La adjudicación fue realizada por Resolución Ns 444 del4 de julio de

2024.

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES V/O SERVICIOS.

Para los fines de este contrato, se conviene en establecer para el LOTE N" 1 - INSUMOS PARA

IMPR KYOCERA por un monto mínimo de Gs. 395.OOO.OOO (GUARANÍES TRESCIENTOS NOVENTA Y

CINCO MIIIONES), t.V.A. incluido, y un monto máximo de Gs. 790.fir0.000 (GUARAN íes serec¡eruros

NOVENTA MIILONES) l.V.A. lncluido, de conformídad al siguiente detalle

LOTE N'1- INSUMOS PARA IMPRESORA KYOCERA

ftem
Código

Catálogo
Descripción Atributos Cantidad

Precio
Unitario (lVA

lncluido)

Precio
Total (lVA

lncluido) Características

t 44103103-001
TONER P2O4O

KYOCERA TK

1162 (NEGRO)

unidad de medida:
Unidad
presentación: UNIDAD

1 1.645.000 1.645.000

marca: kyocera

fabricante: Kyocera

Document lnc.
procedencia: Japón y Países

L¡cenc¡atarios

2 44103103-001
TONER P2135

KYOCERA TK

172 (NEGRO)

unidad de medida:
Unidad
presentac¡ón: UNIDAD

1 1.s50.000 1.550.000

marca: kyocera

fabricante: Kyocera

Document lnc.
procedencia: Japón y Países

L¡cenciatarios

3 44103103-001
TONER P5026

KYOCERA 5242K
(NEGRO)

unidad de medida:
Unidad
presentación: UNIDAD

1 1.550.000 1.ss0.000

marca: kyocera

fabricante: Kyocera

Document lnc.
procedencia: Japón y PaÍses

Licenciata rios

4 44103103-002

TONER P5026

KYOCERA 5242K
(MAGENTA)

unidad de medida:
Unidad
presentac¡ón: UNIDAD

1 1.700.000 1.700.000

marca: kyocera

fabricante: Kyocera

Document lnc.
procedencia: Japón y Países

Licenciata rios

5 44103103-002
TONER P5026

KYOCERA 5242K
(YELLOW)

unidad de medida:
Unidad
presentación: UNIDAD

1 1.700.000 1.700.000

marca: kyocera

fabricante: Kyocera

Document lnc.
procedencia: Japón y Países

Licenciatarios

5 44103103-002

TONER P5026

KYOCERA 5242K
(clAN)

unidad de medida:
Unidad
presentación: UNIDAD

L 1.700.000 1.700.000

marca: kyocera

fabricante: Kyocera

Document lnc.
procedencia: Japón y Países

Licenclatarios

Total (lVA !ncluidol 9.845.000

MONTO MtNIMO Gs. 395.000.000 (GUARANfES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES) LV.A. incluido

MONTO MAXTMO de Gs. 790.0ü).OOO (GUARANf¡S S¡rrCl¡rurOS NOVENTA MIIIONES) I

ttrUtEl Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante

de conformidad a las disposiciones del Contrato.

Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr. Oscar Paciello - San Lorenzo'

n

t Teléfono: (021 ) 577-000
Paraguay

tr.nnB'l0 Admrnittracio¡

PRINTEC S.A.
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La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sum¡nistro de los bienes
y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten
pagaderas de conform¡dad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

7. VIGENCIA DEt CONTRATO.

La v¡gencia del presente contrato será:

l-a vigencia del Contrato será a part¡r de la formalización del mismo, hasta el 22 de julio de 2025.

Teniendo en cuenta que el proceso reviste de carácter Plurianual, la validez o continuidad de la

contratac¡ón quedará suped¡tada a la disponibilidad de créditos presupuestar¡os aprobados y la

asignac¡ón del Plan F¡nanciero en los Ejercicios Fiscales s¡guientes (Artículo 44 de la Ley N" 7027/221.

ñes

1al6

LOTE N'1
INSUMOS PARA

IMPRESORA

KYOCERA

1 Sección Suministros

La garantía para el f¡el cumplimiento del contrato se regirá por lo establec¡do en las Condiciones Contractuales,

la cual se presentará a más tardar dentro de los L0 (días) calendar¡os s¡gu¡entes a la firma del contrato.

Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecldo

en el pl¡ego de bases y cond¡ciones. superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel cumplimiento de

Contrato, la contratante podrá aplicar el procedim¡ento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo

97 del Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 702U2022 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIoNES PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que

correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicac¡ón de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumpl¡miento

del contrato deberá comunicarse a la DNcP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N' r/22

I . Prof. Dr. V¡ttorio Curiel y Dr. Oscar Paciello - San Lorenzo, Paraguay

\[ 
reréfono: (021) 577-ooo
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Orden de Corfipla /
Ada de R€capción Provisoria

Orden d€ Cornpra /
Acta de Rec€pción ProvÉoria

de Ad ción . Ce¡

@

8. PLAZO. I.UGAR Y CONDICIONES DE tA PROUSIóN DE BIENES.

. Plan de entresa de los bienes

cañt¡ | Unidad de Lugar de entrega de
ftem I Descrip.ión del b¡en

dad Medida los bienes

Uridad

Los bienes deberán ser eñtregados dentro de los 10

(die¡) días corridos, computados a part¡r del día

siSu¡ente de la recepc¡ón de la Orden de coñpra.

lndicadores de Cumol¡m¡ento

INDICADOR TIPO

9. ADMINISTRACIóN DEt CONTRATO.

La admin¡stración del contrato estará a cargo de: C'P. JOSE CANDIA.

10. FORMA Y TERMINOS PARA GARANTIZAR Et CUMPTIMIENTO DEt CONTRATO.

11. MUTTAS.

PRli'lTEü 5.A.1
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12. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR EL CONTRATO.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o

rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7OZI|22, Y €ñ las Condiciones Contractuales de este

pliego de bases y condiciones.

13. SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14. ANUTACIóN DE LA ADJUDICACIóN.

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido

a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad

afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la

nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada

por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del

contrato.

15. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en

idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor

matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha

traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de

la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la

mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

15. SUSCRIPCION

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un

Ciudad de San Lorenzo, República del Paraguay a los 22 días del I

mil veinticuatro.

mismo tenor solo efecto e

de
v
U

aun
lio del

nla
dos

E DRA. MARIA TERESA

Circunscripción J ud icial

Presid
Legal

PRINTEC S.A.

Dpto. Central
nta

E DANIEL

Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr. Oscar Paciello - San Lorenzo, Paraguay
Teléfono: (021 ) 57 7 -000


